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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

17486 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: A.4.601 R. L. T. E. L. 14.295.

Visto el expediente incoado en este servicio de industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici 
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi 
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena 
ción y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres 
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio 
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea: 25 kV. y estación transformadora en el tér 
mino municipal de Torre de Capdella. .

Linea eléctrica

Origen de la línea: Línea a E. T. «Saliente III».
Final de la línea: Nuevo P. T. «Saliente V». 
Término municipal afectado: Torre de Capdella.

Estación transformadora

Número 298 «Saliente V».
Emplazamiento: Término municipal de Torre de Capdella. 
Tipo: Intemperie.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 25/0,38 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins 
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu-
diendo entrar en servicio mientras no se cumpla los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. 

Previos ios trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se 
rrano Biosca.—10.079-C.

17487 RESOLUCION de 25 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
do Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han 
resuelto autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 2.140, 
«Cap Rubí», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo conversión a instalar en línea 
25 kV. a Palafrugell-Bagur.

Final de la misma: Nueva E. T. 2.140 «Cap F.ubí» y sali
das a cables subterráneos (exist.) a EE. TT. 383 y 227 y 
cables subterráneos exist. a E. T. 432.

Término municipal: Bagur.
Tensión en kV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,468.
Conductores: Aluminio-plástico.
Expediente: 1.922/1-A y G-14.072.

Estación transformadora

Tipo: Edificio de manipostería.
     Transformador: 400 kV. y relación 25.000/380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 25 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—10.085-C.

17488 RESOLUCION de 26 de mayo de 1982, de los Servi 
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So 
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Catalu 
ña número 2, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública, para el establecimiento de una línea de 
alta tensión y estación transformadora y cumplidor los trámites 
reglamentarios ordenados en los capítulos II del Decreto 2617/ 
196;, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca 
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenasión y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So 
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. de unión 
entre L/E. R. «Bellcaire-Pals» y L. a E. T. 1.238, «Santa Cata 
lina con el fin de mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea E. R. «Bell 
caire-Pals».

Final de la misma: Apoyo sin número de L. a E. T. «Ullá» 
y E. T. 1.238, «Santa Catalina».

Término municipal: Ullá.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de línea: Aérea, un circuito trifásico.
Longitud en kilómetros: 0,047.
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados

de sección.
Expedientes: 1.246/80-A y G-13.122.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 28 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do-
r. ingo Roura.—10.087-C,


